                                                               ACTA DE DIRECTORIO
En la Ciudad de Buenos Aires, a los 12 días del mes de noviembre de 2021, se reúne el directorio de Sion S.A. (la “Sociedad”), concurriendo el Presidente de la sociedad, Sr. Luis Quinelli, con los directores Eduarrdo Ap Iwan, Sergio Gómez, Eduardo Martin y Fernando Oliva, con la asistencia del síndico de la Sociedad Sr. Walther Leal Ricaud, mediante el sistema de videoconferencia al que se accede mediante el link:  https://us04web.zoom.us/j/4695793708?pwd=S0JmQldWTStJOUhQTHFPL2RTcnlqQT09, con el ID de reunión: 469 579 3708, Código de acceso: Directorio, en línea con lo dispuesto por la Resolución General Nº 830 de la Comisión Nacional de Valores (“CNV”). Se declara abierta la reunión siendo las 9:56 horas.
Seguidamente, toma la palabra el Sr. Luis Quinelli, en su carácter de Presidente, quien informa que es necesario dejar constancia en los libros societarios en carácter de declaración jurada, del destino de los fondos producto de la colocación por oferta pública de las Obligaciones Negociables serie VII emitidas por la sociedad. 
En este sentido, y de acuerdo con lo estipulado en el suplemento de prospecto pertinente, expone que los fondos de la ON emitida ascendieron a un total de $ 200.000.000, y que la misma ha sido etiquetada como “Bono Social”. El Bono Social consiste en destinar los recursos que se obtengan de la emisión para dar curso a los objetivos del Proyecto Social de Acceso a Internet: reforzar el compromiso de acceso a conectividad de internet, en el marco de la pandemia, reafirmando su rol social y de desarrollo.
SION ha aplicado con anticipación a la emisión de la ON VII, el monto de $98.140.544,60 (aplicación parcial al 30/06/2021) en Inversiones de Equipamiento que incluye módems y equipos de telecomunicaciones y en Infraestructura de Red, los cuales son recompuestos (en los términos de ICMA) con los fondos obtenidos por la emisión de la ON VII, para el desarrollo de un Proyecto Social de Acceso a Internet. Estos recursos fueron aplicados según el siguiente detalle: 
a)	Proyectos que están siendo financiados o refinanciados:
Proyecto SION BONO SOCIAL Serie VII
b)	Breve descripción de los mismos: 
El Proyecto consiste en la construcción o mejora de las redes de acceso en las provincias de Tierra del Fuego, Santa Cruz, Chubut, Mendoza y San Juan que actualmente abarca un total de 50.000 hogares en los que los accesos fijos son deficientes ya que lo hacen a través de antiguas tecnologías de par de cobre (ADSL) o Wireless (wifi) o bien utilizando para ello como única conexión a internet la que les brindan sus teléfonos móviles. De los cuales se espera conectar aproximadamente 12.000 hogares y migrar 13.000 hogares a las nuevas tecnologías de tipo FTTx.
c)	Asignaciones realizadas hasta el momento en cada uno de ellos, los montos remanentes y, en su caso, las inversiones temporales de los recursos no asignados a dicha fecha:
SION ha aplicado con anticipación a la emisión de la ON VII, el monto de $98.140.544,60 (aplicación parcial al 30/06/2021) en Inversiones de Equipamiento e Infraestructura de Red, para el proyecto descripto previamente. El saldo restante del monto emitido mediante la ON Serie VII por $ 101.859.455,40 se encuentra colocado en un Fondo Común de Inversión denominado Gainvest Renta Mixta.
Por lo expuesto declaramos que hemos dado cumplimiento al plan de afectación de fondos comprometido por el Suplemento de Programa de Emisión de Obligaciones Negociables emitido por la Sociedad con la aplicación parcial de los fondos declarada. Puesto a votación, el directorio resuelve por unanimidad aprobar lo mencionado.
A continuación, el Sr. Luis Alberto Quinelli propone que, teniendo en cuenta el contexto general de pandemia por el COVID 19, la presente Acta de Directorio sea firmada por una persona en representación de todos los Directores presentes, y propone que el acta sea firmada por Eduardo Ap Iwan, manifestando que se dejará constancia de los Directores presentes en el Libro de Actas y se resguardará una copia en archivo audiovisual de la reunión en soporte digital por el plazo de cinco años. Se somete a votación y resulta aprobado por unanimidad que el acta será firmada por el Director Eduardo Ap Iwan en representación de los presentes.
Seguidamente y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 10:00 horas.

Participantes: Luis Quinelli, Eduardo Ap Iwan, Sergio Gómez, Eduardo Martin, Fernando Oliva, Walther Leal Ricaud.
Firmantes: Eduardo Ap Iwan, Walther Leal Ricaud.
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